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RESOLUCION DE ALCALDIA N' -202tAMPt

tcA, 240üm25
V¡sto; Oficio N' 2706-202SPPM-MPl, Of¡c¡o N' 668-2025-OAJ-MPl, Ofic¡o N' 0163-2025-SGCPEM-

cA-MPl, lnforme N' 112-202+HMCHM-AL-UCPEM-OA-MP|, lnforme N' 161-2025-WGS/UCPEM-OA-MPI,
Oticio N' 153-2025-UCPEM-OA-MP|, lnforme N'103-2025-HMCHM-AL-UCPEM-OM-MP|. Ofic¡o N" 2628-
2025-PPM-MPl, Of¡c¡o N' '153-2025-UCPEM-OA-MPl, el lnforme Legal No 124-2025-HABH-OAJ-MPl: Y:

Que, el Art. 194 de la Constitución Polftica del Estado modiflcado por la Ley N' 27680 de Reforma
Const¡tuc¡onal, concordante con el Art. ll de T.P. de la Ley N' 27972, establecen que las Munic¡palidades son
Órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomla económ¡ca, adm¡n¡slrat¡va y polltica en los asuntos de su

competencia, con §ujeción a Ley;

Qua, el Procurador Publico Municipal med¡ante el Of¡c¡o N" 2706-2025-PPM-MPI, y en atención al

Of¡c¡o N' 668-202s-OAJ-MPl, sol¡cita que se em¡ta la Resoluc¡ón de Alcaldla en el cual se Ie autodco in¡c¡ar las

cciones legales en contra las personas que han ¡nvadido el parque del Programa Munrc¡pal de Vivienda Unica
lnterés Soc¡al 'Corazón de Santa Marla', espsc¡aos públicos que son inalienables, intransfer¡bles,

lmprescriptibles e embargables;

Oue, el lnforme N' 103-2025-HMCHM-AL-UCPEM-OM-MPl, emitido por el Area Legal de 18 Unidad d6
Coontrol Patrimonial y Equ¡po Mecán¡co de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de lca, en referencia al 6x. Adm. N"
0005976-2025 de fecha 04-08-2025, en relac¡ón al memor¡a¡ rem¡t¡dos por los moradores del Programa
Mun¡cipalde V¡v¡enda Ún¡ca d6 lnterés Social'Corazón de Santa Mar¡a', a mérito del lnforme Técn¡co N" 034
2025-UCPEM-OA-MPl/RMNP, en el cual concluye que de acuerdo a la revisión y evaluación y de acuerdo a los
¡nformes técn¡cos emit¡dos por la Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro, la Inspecc¡ón Ocular realizada
por el área técnica de la OCPEM-MPI, en el cual se determ¡nó que el pordió parque N' 01 del Progmma
Mun¡c¡pal de V¡vienda Única de lnterés Social 'Corazón de Santa Marla", se encuentra ocupada ilegalmente por

terceros (¡nvasores), y no se puede comprobar con exact¡tud el área ocupada por los invasores, por lo que no
se le permit¡ó el ingreso al personal técn¡co, y que solo se le adm¡tió el ingreso al efectivo polic¡a¡ al pred¡o

¡nvadido y que poster¡ormente se sugir¡ó un levantamiento topográfica con DRON, para mejor dolimitac¡ón y
prec¡s¡ón y salvaguarda de la ¡nlegridad flsica del equipo técn¡co, y de acuerdo a la documentac¡ón se constató
lE construcción de 12 módulos de OSB madera prensada, l¡ene coberturas y cerco de Malla Rachel con palos '

de esteras,

Que, conforme a las atribuc¡ones establecidas en elArl 47'de la Constituc¡ón Polltica del Estado. el
Art. 030 y 29o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, el Art. 24o y 33o del Decreto Leg¡slativo No 1326, Dscreto
Leg¡slativo que Roestructura €l S¡stema Adm¡nistrativo de Defensa Jurldica del Estado.

Que. elArt. 29o de la ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley No 27972. establece que la Defensa Judic¡al
de los lntereses y derechos de los Gobiernos Locales, están a cargo de las Procuradurlas Publ¡cas Municipales.
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Que, Ia Ordenanza Mun¡cipal N" 019-2011-MPl, de fecha 26 de setiembre del 20'11, en la que se
aprueba el Reglamento de la Procuradurfa Publ¡ca Mun¡c¡pa¡ MPl, que en su Art. 9o establece que el Procurador
Publico requer¡rá de la correspondiente Resolución de Alcaldla Autoritat¡va a fin de interponer Demandas y

Denuncias, en salvaguarda de los ¡ntereses de la Entidad y sus Representantes (S¡c... ). Ordenanza ampárada
en las atribuc¡ones del Concejo Mun¡c¡pal señaladas en el Art. 20o numeral 6) de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades Ley N" 27972.

Que, baio la premisa fáctica y jurid¡ca expuesta estando a los fundamentos y consideraciones
precedentes, estando a las Normas lnvocadas, los medios probatorios ofrecidos, y con la atr¡buc¡ones.

onferidas en la ley N' 27972 Orgánica de Mun¡cipalidades, el TUO. De la ley N" 27444 Ley del Proced¡m¡ento
in¡stratjvo General, al lnforme legal N" '124-202s-HABH-OAJ-MPl y a las visas¡ones de estilo

ARTICULO PRIMERO. Autor¡zar; al Procurador Público de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al d€ lca, para

para que conforme a sus atribuc¡ones y con las prerrogativas procesales que la Ley le confiere, ¡nterponga las
acc¡ones c¡viles y penales que correspondan contra las personas que han invadido el parque N" 1, del Programa
Municipal de V¡v¡enda Única de lnterés Soc¡al "Corazón de Santa Marla".

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Secretario General de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de lca,
not¡ficar la presente resoluc¡ón con las formal¡dades de Ley.

REGISTRESE CO ESE Y CUMPLASE
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SE RESUELVE


